
JSTum. 108. Viernes 7 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta. 

SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

I'or un año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 5,50 

SUSCR1UON PARA KUEUA DE LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 1,1 

Por seis meses 8 

Por tres id 4,50 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e 

48 rs, 
46 
44 
40 
40 

40 rs. 
34 

22 

BURGOS. 

Circular núra. 105. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, ind iv i -
duos de los Cuerpos de Guardia c iv i l y 
Orden público la captura y conducción 
al Juzgado de 1 i n s t a n c i a de Lerrna 
de dos sugetos desconocidos qua en la 
noche del 28 de Junio último se presen-
taron en el pueblo de Pineda Trasmonte 
armados de trabucos y titulándose car-
listas, exigiendo al Alcalde del mismo 
pueblo cántara y media de vino, un pa-
quete de cigarri l los, Ires cajillas de pi-
cadura, dos libras de queso, cuatro hoga-
zas de pan y media libra de pescado. 

Burgos 6 de Jul io de 1871. 
E l Gobernador d e l a p r o v i n c i a , 

J U A N R Ó Z P I D E . 

Señas de tos autores. 

Uno de ellos, según consta del recibo 
que dejó, se l lama Blas Delgado, bas-
ianle alto, moreno, carilargo, barba 
clara; viste pantalón de pafio, con blusa, 
chaleco de terciopelo, recien mudado de 
camisa y delgada, chaqueta de paño 
buena; calza alpargatas, y lleva un gorro 
de piel con conloo y una borla atrás. 

E l otro mas bajo, cara redonda, frente 
ancha, ojos garzos; viste blusa, elástico 
blanco, pantalón de paño malo y un pa-
ñuelo á la cabeza, calza alpargatas. 

D I PUTAC ION P R O V I N C I A L 

DE BURGOS . 

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio 
de 1871 . 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del S r . D. Ca -
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
la Riva, Velasco, Zumárraga y Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Dióse lectura al oficio del S r . Gober-
nador de esta provincia remitiendo ad -

junto un certificado del que aparece sor-
teado indebidamente para el presente 
reemplazo el mozo Francisco Baños, que 
no tiene la edad necesaria para ello, y 
se acordó contestarle rogándole que le 
dé de baja en la lista de los mozos sor-
teados si aun no la hubiese elevado al 
Gobierno; y que si la hubiese remitido 
tenga á bien oficiar al Ministerio de la 
Gobernación para que conste dicha baja 
en el reparto del contingente. 

Dada cuenta del oficio del S r . Gober-
nador, remitiendo adjunta una instancia 
de D. Víctor Cabria, vecino de San 
Quirce de Riopisuerga, contra el A y u n -
tamiento de dicho distrito por no permi-
tirle que sus ganados entren á los pastos 
comunes, se acordó que pase al Nego-
ciado correspondiente para que forme 
expediente y dé cuenta. 

Dióse lectura de la comunicación del 
Sr. Administrador económico de esta 
provincia en contestación al que le d i r i -
gió esta Corporacion acerca de la instan-
cia del Ayuntamiento de Sotilio de la 
Rivera, de que se lleve á cabo el perdón 
que se le tiene concedido por pérdida de 
cosecha, en que dicho funcionario mani-
fiesta hallarse pendiente de resolución la 
consulta que tiene elevada al Ministerio 
de Hacienda acerca de la forma en que 
deben distribuirse las sumas liquidadas 
de fondo supletorio de la contribución 
territorial correspondiente á los últimos 
años económicos entre los pueblos á 
quienes se otorgaron por pérdida de co-
secha, en razou á ser aquella suma mu-
cho menor que la de las cantidades á 
que ascienden los perdones concedidos, 
y se acordó que se una este oficio á sus 
antecedentes, y que se dirijan cartas á 
los Sres. Diputados y Senadores de esta 
provincia para que gestionen cerca del 
Excmo. S r . Ministro de Hacienda á fin 
de que se dicte con la mayor brevedad 
posible la resolución de la referida con-
sulta. 

La Comisión provincial quedó enterada 
de la carta del S r . D Francisco Javier 
Higuera en que expresa las gestiones 
que está practicando cerca del Gobierno 
de S . M . en unión con los demás Sres. 
Diputados y Senadores de esta provin-
cia respecto á varios asuntos que se les 

tienen encomendados de alta importancia 
para los intereses de la misma. 

Se acordó que pase á la Contaduría á 
sus efectos la comunicación de la Junta 
provincial de 1 ,a enseñanza participando 
que en el dia 27 de Mayo último tomó 
posesion del cargo de Inspector de 1." 
enseñanza de esta provincia D. Hermó-
genes Amor y Ar ias , nombrado por Real 
orden de 5 de dicho mes, y remitiendo 
adjunta la copia del titulo de empleo de 
expresado funcionario. 

Se acordó que pase al expediente do 
su razón la exposición presentada por 
D .Ce l s o (¡ulierrez Moreno, vecino de 
esta Capital, solicitando el cargo de 
Maestro de Música del Colegio de Sordo-
mudos y de Ciegos de la misma. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Administrador de la Casa provincial de 
Beneficencia remitiendo varias relacio-
nes que se le han pedido del personal de 
dicho Establecimiento, á saber: una se-
ñalada con el núm . l . ° , q u e comprende 
los acogidos y expósitos de ambos sexos 
útiles de edad de 20 á 50 años que so 
hallan en la Casa; otra id., con el número 
2.°, de las acogidas menores de 20 años 
y algunas mayores de dicha edad que, si 
bien no están en aptitud de servir, tienen 
padres ó hermanos; otra i d . , con el nú-
mero 5, de los individuos que se hallan 
fuera del Establecimiento criándose en 
poder de padres nutricios á quienes se 
retribuye, con expresión de los nombres 
de sus padres legítimos; y manifestando 
que sé está formando otra relación igual 
á la señalada con el núm. 2.°, que com-
prenda los varones, se acordó contestar 
previniendo á dicho funcionario que para 
la mañana del lúnes próximo se sirva 
remitir, además de la última lista á que 
se refiere en su comunicación, otra de 
los acogidos y expósitos de ambos sexos 
de 18 á 20 años, aptos para el trabajo: 
que asimismo se sirva manifestar si entre 
las personas incluidas en las listas como 
útiles para el trabajo están comprendi-
das las que prestan servicios en la Casa 
para el desempeño de sus diferentes 
menesteres, de tal forma que su salida 
haya de causar la imposibilidad de rea-
lizarlos; y que se sirva también remitir 
informe razonado sobre la manera que 

en vista de todos los datos crea que sea 
mas propia para realizar la reducción 
del personal del Establecimiento al nú-
mero de 450, fijado por la Diputación en 
la votacion del presupuesto para el 
próximo año económico. 

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
la Merindad de Cuesta Urr ia remitiendo 
una instancia del Ayuntamiento en que 
solicita próroga por 20 (lias del plazo 
para el pago del tercer trimestre de su 
cuota provincial, y pide que se oficie al 
Sr. Gobernador para que mande fueiza 
con objeto de hacer la recaudación del 
repartimiento vecinal, se acordó deses-
timarla en el primer extremo, como im -
procedente, encargando á la Corporación 
municipal que apremie á los contr ibu-
yentes morosos con arreglo á la Instruc-
ción de 5 de Diciembre de 1869, y rogar 
al S r . Gobernador se sirva ordenar lo 
conveniente para que con la presencia 
en aquella Merindad de alguna fuerza de 
la Guardia civi l ó del Ejército pueda rea-
lizarse con mas facilidad y orden la re-
caudación. 

Se acordó que pase á lodos los Seño-
res de la Comisión, para que se dé cuenta 
en la sesión próxima,el expediente sobre 
petición del Ayuntamiento de Ontoria 
del Pinar de que se levante la comision 
de apremio dirigida contra el mismo. 

Dióse cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación de Ventura 
I.nojal, Comisionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Escalada, en que ma-
nifiesta que el Ayuntamiento de dicho 
pueblo tiene satisfecha la cuota provin-
c ia l al Recaudador de contribuciones que 
ha sido robado; y se acordó contestar á 
referido Comisionado que lleve adelante 
la ejecución con arreglo á la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869. 

En el expediente formado á virtud de 
una comunicación del Director de Cami -
nos vecinales exponiendo la necesidad 
de que se nombren dos Capataces ó So-
brestantes que se encarguen de la ins-
pección de las obras provinciales que se 
hallan en construcción, se acordó que no 
ha lugar por ahora á dichos nombra-
mientos, en razón á que ni en el presu-
puesto vigente ni en el aprobado para el 



próximo año económico existe cantidad 
alguna destinada á dicho servicio. 

Se acordó maniteslar al Alcalde de 
Jaramillo de la Fuente, en contestación 
á su oficio fechí 4 del actual, en que 
pide que se levante el apremio expedido 
contra aquel Municipio para pago de 
gastos provinciales, que exija al Comi-
sionado copia del despacho y la remita á 
la mayor brevedad posible á esta Su e-
rioridad, para en su vista resolver lo 
que proceda. * 

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Barbadillo 
del Mercado consultando sobre si ha de 
hacer la recaudación de la cuota provin-
cial, ó la ha de dejar en poder de los 
conlribuventes por haber sido robada la 
suma recaudada con anterioridad, se 
acordó manifestarle que debe verificarse 
dicha recaudación, y participarle, para 
los efectos oportunos, que el día 14 de 
Mayo último se suspendió la Comision 
conferida á D. José García Abad, sin 
que despues se haya ordenado á este la 
continuación de los procedimientos, y 
que en 28 del mismo mes se nombró 
otro Comisionado con nuevo despacho. 

En el expediente formado á virtud de 
comunicación de l). José García Abad, 
Comisionado de apremio para el cobro 
de gastos provinciales, pidiendo que se 
le autorice para vender en Salas las re-
ses embargadas en otros cuatro pueblos, 
se acordó contestarle que su comision 
quedó suspendida en 14 do Mayo ultimo. 

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Dionisio Santa María, ve-
cino de esta Ciudad, pidiendo que se li-
bre á su hijo Antonio, de edad de 9 
años, del pago de los derechos de ma-
trícula como cursante de Retórica y Poé-
tica en el C legio de San José de esta 
Ciudad, agregado al Instituto provincial 
de la misma, se acordó concederle esta 
gracia en consideración á la notable ap-
liiud y aplicación de este alumno, á 
quien por iguales causas se otorgó la 
misma gracia por la Diputación provin-
cial en el curso académico anterior, de-
biendo darse cuenta á la Diputación de 
este acuerdo en su primera reunión or-
dinaria. 

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de I). Antonio Tobal, vecino 
de esta Ciudad, en que consta que el 
Alcalde de Gamonal no ha dado cumpli -
miento al acuerdo de la Diputación pro-
vincial de 16 de Febrero último, en que 
se le previno que construyese una Ugea 
en el camino contiguo á la heredad pro-
pia del expolíenle para dar dirección á 
las aguas que la inundan, se acordó pre-
venir á dicho Alcalde que en el término 
de tercero dia manifieste las razones que 
ha tenido para no ejecutar la obra, ha-
ciéndole presente que de no contestar en 
ese término quedará incurso en la multa 
do 10 pesetas. 

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de una comunicación del Ayun-
tamiento de Villasandino pidiendo la 
aprobación del acuerdo adoptado por la 
Junta municipal de aquel distrito de que 
se arrienden los arbitrios a !a exclusiva, 
se acordó no haber lugar á deliberar so-

bre este asunto, y que se excite el celo 
del Sr. Gobernador para que en uso de 
su autoridad ha<;a entender á aquel Mu-
nicipio la necesidad de que se ajuste á 
las disposiciones vigentes en este im- ! 
portante servicio. 

En el expediente formado sobre ren- ! 
ilición de las cuentas municipales de | 
Torresandmo de 1859 y 60, dióse lee- ! 
tura de la comunicación que dirige el ! 
Alcalde con fecha 4 del actual, en que 
manifiesta la oposicion que presenta el 
Juez municipal á autorizar la entrada en 
los domicilios de Niceto Cabia y Facundo 
Escolar para proceder al embargo de 
bienes con el fin de hacer efectivos los 
alcances declarados contra los mismos, y 
se acordó prevenir á dicho Alcalde que 
acuda al Juez de 1 ,a instancia, con arre-
glo á lo que dispone el art. 25 de la i 
Instrucción de 5 de Diciembre de 1869, 
y que se dé conocimiento al S r . Fiscal 
de la Audiencia de este Distrito para los 
efectos oportunos. 

A la comunicación del Alcalde de V i -
llaquirán de la Puebla en que mani-
fiesta que alguuos vecinos de aquel dis-
trito se niegan á satisfacer las cuotas de 
repartimiento que se les han impuesto 
en Castrogeriz como hacendados foras-
teros, se acordó contestar que debe pro-
cederse á realizar dichas cuotas en la 
forma prevenida por el art. 59 del Re-
glamento de 20 de Abri l de 1870. 

En el expediente promovido por Juan 
Esteban Domingo, vecino de San Marlin 
de Rubiales, quejándose de varias i le-
galidades que suponía cometidas por el 
Alcalde de aquel distrito, dióse cuenta 
de la comunicación de este, acompa-
ñando la información en que aparece ser 
falsa la afirmación hecha por el recla-
mante de que no se le permitía ejercer 
libremente el oficio de Capataz de bode-
gas en aquella localidad, y se acordó 
absolver al referido Alcalde de la mulla 
y apercibimiento que se le impusierou 
con fecha I d e Mayo último, reserván-
dole el derecho de que se crea asistido 
en la esfera correspondiente contra el 
Juan Esteban Domingo. 

En el expediente formado á instancia 
de D. Santiago Rueda, vecino de V i l la-
nueva la Blanca, distrito municipal de 
la Merindad de Castilla la Vieja, recla-
mando contra el procedimiento de apre-
mio con que el Alcalde le ha perseguido 
para el pago de 70 rs. que exigió á ! 

Hipólito Nobales en 17 de Noviembre 
último, como rematante que era del im-
puesto de consumos en el referido pue-
blo de Villanueva, por los derechos de 
una cuba y un pellejo de vino que dicho 
Nobales condujo despues al pueblo de 
Sobrepeña para el consumo del cura Don 
Guillermo López, se acordó anular el 
juicio administrativo, en cuya virtud se 
exige al reclamante la cantidad referida, 
por haberlo incoado, no el interesado No-
bales, sino el indicado Sr. López, extraño 
á este asunto, reservando al Hipólito 
Nobales el derecho de reclamar donde 
corresponda. 

Dada cuenla del expediente formado 
á instancia de Gregorio Chaves, vecino 
de Espinosa délos Monteros, oponiéndose j 

al arbitrio establecido en jaquel distrito 
municipal, y del informe del Ayunta-
miento sobre dicho asunto, se acordó 
desestimarla, como improcedente. 

En el expediente de competeucia pro-
movida por el Sr. Gobernador de esta 
provincia requiriendo de inhibición al 
Juez de primera instancia de Vil ladiego 
en un interdicto posesorio, sobre el ter-
reno titulado Espinosilla, radicante en 
término de San Martin de Lines, jur is-
dicción del distrito municipal de Esca-
lada, que habiendo sido enagenado por 
el Estado á D. Antonio San Juan Vica-
rio, vecino de Sargentes de la Lora, fué 
ocupado por acuerdo del Alcalde de Es -
calada para el ejercicio de una servi-
dumbre de cañada existente á juicio de 
dicha autoridad sobre el referido terreno 
antes de su venta por el Estado, dióse 
cuenta del testimonio que remite el S r . 
Gobernador de la providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Villadiego, de-
clarándose competente bajo los funda-
mentos siguientes: 1 q u e en ninguna 
de las comunicaciones exhibidas por los 
demandados en el interdicto se hace re-
ferencia acerca del pueblo de San Martin 
de Lines: 2.°, que los pedáneos no ejer-
cen jurisdicción propia mas que en cier-
tos y determinados casos que no tienen 
relación con el presente, y que el de ex-
presado pueblo no pudo ni debió legal-
mente tomar una medida tan arbitrar ia 
como la de que los ganados destrozasen los j 
frutos de un terreno, en cuya quieta y pa- j 
cífica posesion se hallaba D. Antonio San i 
Juan, sin acuerdo previo y mandato es- j 
pecial del Municipio, acuerdos y órdenes i 
que no existen: 3.°, que las comunicadas • 
por la Administración y por la Diputa- -j 
ciop de esta provincia solo se referían á 
que el Alca-lile popular de Escalada des-
lindase el terreno de Espinosilla y proce-
sara á los que se interesasen en las ser-
vidumbres públicas, determinaciones co- i 
nocidainente laudables y aceptadas para 
impedir los conflictos y perjuicios que j 
vinieron despues: 4.°, que lejos de aca- j 
tarlas y cumplirlas como debió hacerlo i 
el Presidente del Ayuntamiento de Es -
calada, se desentendió de ello por mucho 
tiempo; y cuando las puso en ejecución 
fué uno y dos años despues de su fecha, 
y transcurrido ya un mes desde que con-
sumó el despojo que tan graves y tras-
cendentales perjuicios ocasionara al po-
seedor del terreno y dueño legítimo de 
su fruto: 5.°, que en este caso no tienen 
aplicación las leyes que se citan por el 
Sr . Gobernador, pues los acuerdos so- \ 
breel particular de la Diputación y de j 
la Administración económica no tenían 
por objeto el despojo de la posesion, y si 
únicamente el de que se ejecutase el des-
linde de la cañada, se multara y proce-
sara á los que en la servidumbre se in-
trusasen, y que de esto á lo que dispu-
sieron los precilacles Alcaldes hay una i 
diferencia marcadísima: 6.°, que al obrar j 
de una manera lan imprudente y vio-
lenta el Alcalde de Escalada se exlra l i - ; 
mito por completo de las órdenes de sus i 
legítimos superiores; y que al disponer 
que atravesasen los ganados el término 
de Espinosilla, destrozando sus frutos, 1 

lejos de funcionar dentro del c í rculo di 
sus atribuciones gubernativas, ó por obe-
diencia debida, llevó á efecto el despojo 
como particular, quedando sujeto á la-
responsabilidades que la ley impone á 
los que alropellan los inviolables dere-
chos del poseedor legitimo de una finca-
7.°, que se halla en el mismo caso, aun-
que mas evidente y claro, el haber obra-
do como particular y sin ejercer funcio-
nes administrativas que le confiera lev 
alguna por derecho propio el Pedáneo 
de San Marlin de Lines al tomar las 
disposiciones de que queda hecha refe-
rencia: 8.°, que no tiene aplicación lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 sobre interdictos, cuando no 
existe providencia alguna de la autori-
dad gubernativa sobre el particular á 
hechos á que se refieren aquellos, ni 
puede hoy considerarse tal providencia 
dictada en virtud de legítimas atribucio-
nes: 9.°, que no pueden provocarse com-
petencias sobre juicios fenecidos y cum-
plimentados en alguna de sus parles, ni 
despues de sentenciados ejecutoriamente 
y pasados los fallos en autoridad de cosa 
juzgada, en cuyos casos se halla el in-
terdicto de recobrar la posesion del ter-
reno de Espinosilla, propuesto á nombre 
de D. Antonio San Juan Vicario, vecino 
de Sargentes de la Lora. 

Cuyos fundamentos se hacen descan-
sar en las disposiciones legales siguien-
tes: Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia de 26 de Mayo de 1857, 5 de 
Abri l de 1859, 14 de Setiembre de 
1860, 20 de Agosto de 1864 y 1/ de 
Abri l de 1865, y las del Consejo de Es-
lado de I I de Enero y 2 de Mayo de 
1866 y 6 de Junio de 1867; y se acordó 
contestar al S r . Gobernador que ha lu-
gar á sostener la competencia suscitada, 
en razón á que el Alcalde de barrio obró 
en unión con el popular de Escalada al 
disponer la ocupacion de la finca en 
cuestión para el paso de los ganados, 
quedando por lo tanto sin valor alguno 
los fundamentos 1.°, 2.° y 1° en que 
descansa la providencia indicada, á que 
es un hecho indudable la existencia de la 
servidumbre pecuaria sobre el mismo en 
favor de los vecinos de Escalada y otros 
pueblos, toda vez que fué respetada por 
dicho D. Antonio desde el año en que 
hizo su compra hasta el de 1870 en que 
la roturó y sembró, cuyos actos dieron 
lugar á la determinación del Alcalde de 
Escalada, y cuyo cumplimiento dio lugar 
al interdicto de que se traía: á que el 
Alcalde estuvo dentro del círculo de sus 
atribuciones al adoptar dicha determina-
ción, puesto que se ajustó á lo que dis-
pone el art . 5 . ' de la Real orden de 17 
de Mayo de 1858 y en virtud de las 
atribuciones que le confiere el párrafo 
5 . ° art. 78 de la lev municipal de 21 
de Octubre de 18G8, sin que pueda ca-
lificarse de ¡legal la forma en que eje-
cutó su acuerdo, ya por hallarse con-
forme con lo que determina la decisión 
dictada á virtud de consulta del Consejo 
de Estado por el Ministerio de la Gober-
nación en 50 de Setiembre de 1858, ?a 
porque no había otro medio de evitar los 
incalculables daños que á los ganaderos 



podían causarse por impedirles el ejer-
c i c i o da la servidumbre referida: á que 
hallándose denlro del circulo de sus atri-
buciones el Alcalde de Escalada al diciar 
V poner en ejecución la medida adminis-
trativa de que se trata no podía esta dar 
lugar al interdicto de recobrar que se ha 
sustanciado, por impedirlo el arl. 57 de 
la ley municipal vigente; y por úll imo, á 
que la doctrina de que no puedan provo-
carse competencias sobre juicios feneci-
dos no tiene aplicación al presente caso, 
en que se trata de un inlerdicto poseso-
río, y tienen por consiguiente aplicación 
las decisiones del Gobierno dictadas á 
consulla del Consejo de Estado de 50 de 
Setiembre de 1858, 4 de Marzo, 22 de 
Abril y 25 de Diciembre de 1866 y I I 
de Enero del 67, en que se determina 
que las sentencias de los interdictos no 
cierran el camino á las competencias de 
jurisdicción. 

Asimismo se acordó manifestar al Sr. 
Gobernador que, según el núm. 2 .° de 
la orden de S . A . el Regente de 6 de 
Abril de 1870, es la sala contencíoso-
administrativa de la Audiencia la que 
debe prestar el informe en toda clase de 
asuntos de carácter económico, copio es 
el de que se trata. 

En el expediente instruido á instancia 
de Tomás Garcia y García, vecino de La 
Horra, quejándose de abusos respecto á 
la administración municipal de aquella 
villa, se acordó prevenir al Ayunta-
miento: 1 q u e se formen las cuenlas 
municipales del referido distri to corres-
pondientes á losaflos de 1867 á 68, 68 
á 69 y 69 á 70, según está prevenido: 
2.', que si los 20 . 383 rs. 80 céntimos 
que la Junta dice que tiene el Ayunta-
miento por recaudar de presupuestos de 
varios años en primeros contribuyentes 
no corresponden á alcances de cuenlas 
municipeles, obligue á los deudores á su 
reintegro, ejercitando en caso de resis-
tencia por parle de los mismos la vía de 
apremio, y que se dé conocimiento de 
este acuerdo al reclamante. 

Se acordó pedir informe a¡l Ayunta-
miento de Villalmanzo acerca de si es 
un sobrante de la via .pública el solar 
concedido á D. Ciríaco Martínez, de 
aquella vecindad, por la Corporacion 
municipal, ó en otro caso á quien per-
tenezca dicho solar. 

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Lerena el expediente sobre el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento y mayo-
res contribuyentes de Villalmanzo soli-
citando enagenar la casa de Ayunta-
miento para emplear su producto en la 
construcción de una cárcel. 

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de una comunicación del Alcalde 
de Cogollos pidiendo que se obligue al 
Alcalde de la cabeza de partido á que in-
cluya en el presupuesto de gastos carce-
larios el sueldo que devenga el Alcaide 
de la cárcel de Cogollos por la custodia 
de los presos transeúntes, se acordó des-
estimarla, como improcedente. 

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento de Torrepadre, con-
sultando sobre los medios de que debe 
valerse para verificar la cobranza del re-

partimiento de dicha localidad, se acordó 
manifestar al referido Alcalde que haga 
por que en Torrepadre se cumpla la ley 

[ de 23 de Febrero del año último, el Re-
glamento para su ejecución de 20 de 
Abri l del mismo año y las circulares de 
16 y 51 de Enero próximo pasado 

Dada cuenta del expediente formado á 
virtud de instancia dirigida por el A \ un-
tamiento de Buniel solicitando la devolu-
ción de varios depósitos necesarios que 
tiene en la Caja general con el objeto de 
cubrir las atenciones del presupuesto, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
sentido favorable, advirtiendo que los 
billetes del Tesoro que obtengan deben 
ingresar en las arcas municipales; y si el 
A \ untamiento necesitara enajenarlos 
para cubrir las obligaciones del presu-
puesto, necesita autorización para ello, 
sin que pueda disponer entretanto mas 
que de los intereses. 

En el expediente promovido por Do-
mingo Garcia, vecino de Berzosa de Bu 
reba, (lióse cuenta de la comunicación 
que con fecha 26 de Mavo dirige el A l -
calde, en que manifiesta que el recla-
mante es en deber al Municipio 1.166 rs. 
en razón á las introducciones de 356 
cántaras de vino, 10 de aguardiente y 
26 arrobas de aceite; y se acordó preve-
nir á la Corporacion municipal que con 
intervención del interesado se acredite 
ante el Juzgado municipal, bien por do-
cumentos ó por testigos la certeza de las 
introducciones referidas, y verificada que 
sea dicha justificación se lleve á efecto 
la compensación á que dicho Alcalde se 
refiere. 

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Zumárraga el expediente promovido 
por la representación del Excmo. Sr . 
Duque de Frías sobre que se le satisfa-
gan los réditos de un censo que le adeuda 
el Distrito municipal de la Puebla de 
Arganzon. 

Se acordó que se devuelvan al Alcalde 
de Abajas las cuentas tomadas á Juan 
Rojas Moradillo, Alcalde que fué de di-
cho distrito en el año económico de 1866 
á 67, para que prevenga al cuentadante 
la necesidad de rendirlas en forma legal 
y con los comprobantes necesarios. 

En el expediente sobre remate de 700 
robles del monte titulado Rionela, per-
teneciente á la Merindad de Val depones, 
dioso cuenta de la comunicación del S r . 
Ingeniero Jefe de Montes en que ruega al 
Sr . Gobernador que excite el celo de la 
Diputación provincial para que se comu-
nique á diclio funcionario el acuerdo de 
esla Superioridad de 29 de Enero de 
1870, por el que se aprobó la subasta 
verificada el 24 de referido mes y año, 
y acompañando la certificación de ha-
ber satisfecho el rematante en la Deposi-
taría municipal la cantidad de 14.000 
reales precio del remate y se acordó 
manifestar á dicho Sr. Ingeniero que,no 
existiendo en las oficinas de esta Corpo-
racion la carta de pago que acredita el 
ingreso del precio del remate en la De-
positaría municipal de dicha Merindad 
hasta que él la ha remitido al S r . Go-
bernador, no ha podido acordarse que se 
expida la licencia de corla, añadiéndole 

que esta puede concederse lan pronto 
como el Ayuntamiento acredite haber 
depositado en la Caja sucursal el ingreso 
del 5 por 100 del precio del remate que 
ingresó integro en sus arcas. 

Se acordó que informe el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes acerca de la petición dir i -
gida por el Ayuntamiento de Saldada en 
solicitud de que se anuncie por seis 
años el arrendamiento de la caza del 
monte de dicho pueblo, y de que dicho 
anuncio se publique anles de que venga 
la aprobación del plan de apreveclmnien-
tos para el próximo año forestal. 

En el expediente sobre corla de leñas 
y carboneo verificado por el contratista 
D. Ramón Encinas en el monte llamado 
«Carrascal» de Torresandiuo, (lióse 
cuenta de la comunicación del Sr. Inge-
niero Jefe de Montes, fecha 1 ."del actual, 
remitiendo el pliego de condiciones para 
el anuncio de la subasta de 12o quín-
teles métricos de carbón de roble y 
10 000 quintales métricos de leña que 
se hallan retenidos en el referido moule, 
y se acordó aprobar el indicado pliego v 
que se proceda á anunciar la subasta. 

En el expediente promovido por Don 

Santos de la Calera y Molinuevo, Maes-

tro de 1 . a enseñanza de Arenillas de 

Ríopisuerga, quejándose de b cuota que 

se le ha señalado en el repartimiento 

general de dicho pueblo, se acordó co-

municar al Sr . Gobernador lo resuello 

por esla Corporacion en 10 de Abri l úl-

limo, para que se sirva obligar al A l -

calde á cumplir lo que en dicha resolu-

ción se le previno. 

Dióse lectura del oficio del Comisionado 

principal de venias de esla provincia 

remitiendo adjuntos los expedientes de 

aprovechamiento común y dehesas bo-

yales de los pueblos de Poza, Santo 

Domingo de Silos, Milagros, Villalva de 

Duero, Píedrahíta de Juarros, Rúcandio, 

Orabeja, Ojeda, Navas, Santa María de 

Mercadillo, Hoyuela, Tordomar, Zael, 

Cabañes de Esgueva, Pineda de Tras-

monte, VUlaverde del Monte, Santa Ce-

cilia, Sanlivañez de Esgueva, Tornadijo, 

Cebrecos, Retuerta y Villafuerles, á fin 

de que se certifique de la conformidad 

que haya de cada uno de los certificados 

de los Secretarios de Ayuntamientos con 

las cuentas municipales, contratos, ar-

riendos ó expedientes de subasta de los 

bienes que solicitan, y se acordó que se 

expidan las certificaciones indicadas. 

La Comision acordó quedar enterada 

de la comunicación del Administrador 

del Hospital del Rey invitando á esla 

Corporacion para que asista á la función 

religiosa que debe celebrarse en el Mo-

nasterio de las Huelgas el (lia 9 del ac-

tual á las diez de su mañana. 

Burgos 7 de Junio de I 8 7 1 . = E I 

Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus-

l iUo .=E l Secretario, Antonio Azpiroz. 

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE BUllGOS. 

Sección de Propiedades. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

Imitadores la segunda subasta de mueras 
del pozo de Sanlíusle de la Salina de Poza, 
y cuvo pliego de condiciones se publicó 
en el Boletín oficial de esla Provincia de 
23 de Mayo último, núm. 82, ha acor-
dado esla Administración se proceda á la 
tercera, b >jo dicho pliego de condiciones 
y tipo de 23 pesetas 75 céntimos, ó sea 
con la rebaja del o por 100 del anterior, 
en el día 12 del actual y hora de las 
doce y media de su mañana en esta Ad-
ministración, y en las Casas Censistorla-
les de Briviesea y Poza, y en los térmi-
nos establecidos en la 2." de dichas con-
diciones. 

Lo que se anuncia al público para no-
ticia de los que gusten interesarse en la 
referida subasta. 

Burgos 1.° de Julio de 1 8 7 1 . = 
Crispido Col lanles. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de arriendo para 
la elaboración de sal de la cosecha del 
presente año de las granjas de la Salina 
de Rosío, pertenecientes al Estado, ha 
acordado esta Administración señalar la 
segunda subasta para el día 12 del ac-
tual, bajo el pliego de condiciones pu-
blicado en ol Boletín oficial núm. 95, 
del marles 20 de Junio último, pero con 
la rebaja del 5 por 100 en el tipo que se 
señaló, ó sean 1017 péselas 25 céntimos. 

E l remate tendrá efecto en esla Admi -
nistración y en las casas Consistoriales 
de Vil larca yo v catorce Aldeas de Me-
dina á las 12 de la mañana del (lia fijado, 
y en la forma que se establece en la con-
dición 3." de las citadas. 

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que gusten In-
teresarse en dicha subasta. 

Burgos 4 de Julio de 1871 .=Cr ispu lo 
Collanles. 

Providencias judiciales. 

JUZGADO DE 1.° INSTANCIA 
de Lerma. 

Don Antonio Vergara, Juez del Partido 
de esta villa. 

Instruida causa en este Juzgado sobre 
la desaparición de una caballería menor 
de la pertenencia de Eugenia López, ve-
cina de esta vil la, que tuvo lugar en el 
dia cinco de Mayo último, se encarga á 
los Alcaldes y autoridades de los pueblos 
de la provincia investiguen sí en ellos se 
encuentra, á cuyo efecto se estampan á 
continuación las señas; y en caso afirma-
tivo procedan á su captura V conducción 
á este Juzgado con la persona en cuyo 
poder fuese hallada. 

Dado en Lerma á diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno .= 
Antonio Vergara. 

Señas de la caballería. 
Pelo color castaño,con bastante greña, 

de poca alzada, y ya cerrada. 



Anuncios oficiales. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E B U R G O S . 

Terminando el arriendo de la caza 
menor del Monte < Laderas ó Cuesta la 
Isa» propio de Saldaña, se saca á nueva 
licitación la misma por seis años bajo el 
tipo de cien pesetas anuales. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Julio próximo venidero en el loca! del 
Ayuntamiento de Saldaña, bajo la presi-
dencia del Alcalde popular del mismo, 
ante Escribano público y empleado del 
ramo designado al efecto. 

E l püego de coadiciones para la su-
basta estará de manifiesto en el local de 
dicho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para el acto. 

Burgos 15 de Junio de 1871 . = E I 
Iogeniero Jefe, Martin Pascual. 

E l plazo para la admisión de estas so-
| licitudes será el de un mes, á contar 
| desde la fecha en que se publique este 
| anuncio en el Boletín oficial de la Pro-
[ vincia. 

Lo que se publica de orden del 
S r . Gobernador civii de esta Provincia. 

Burgos 1." de Julio de 1 8 7 1 . = 
E l Subinspector, Francisco R. Sesmero. 

CUERPO DE COMUNICACIONES. 

Subispeccion de Burgos. 

Se halla vacante en esta Sección la 
plaza de Peatón de Villadiego á Solres-
gudo con la dolacion anual de 5 í 0 pese-
tas, la cual se proveerá con arreglo á lo 
que previenen los artículos 15, 22 y 25 
del decrelo de 29 de Octubre de 1869. 

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
al Gobierno civi l de la Provincia por 
medio de instancia, escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado que acredite su buena 
conducta del Alcalde ó Juez de Paz del 
pueblo de su naturaleza, acompañando 
también el original ó copia de su licencia 
si el solicitante hubiere servido en el 
Ejército, y cuantos documentos se refie-
ran á servicio que haya podido prestar ó 
se halle prestando al Estado. 

E l plazo para la admisión de solicitudes 
será el de un mes á contar desde la fe-
cha en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la Provincia. 

Lo que se publica de orden del S r . 
Gobernador civil de esta Provincia. 

Burgos 28 de Junio de 1 8 7 l . = E I 
Subinspector, Francisco R. Sesmero. 

Se halla vacante la plaza de Peatón de 
Qnintanilla Escalada á Callejones, con la 
dolacion anual de 400 pesetas, la cual 
se proveerá con arreglo á lo que pre-
vienen los artículos 15, 22 y 25 del de-
creto de 29 de Octubre de 1869. 

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
al Gobierno civil de la provincia por me-
dio de instancia, escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado que acredite su buena 
conducta del Alcalde ó Juez municipal 
del pueblo de su naturaleza y el original 
ó copia de su licencia si el solicitante hu-
biera servido en el Ejército, ó cuantos 
documentos se refieran á servicios que 
haya podido prestar ó se halle pres-
tando al Estado. 

E l plazo para la admisión de estas 
instancias será el de un mes desde la 
publicación de este anuncio en el Belelin 
oficial de la provincia. 

Lo que se publica de orden del S r . 
Gobernador civi l de esta provincia. 

Burgos 5 de Julio de 1871 . = E I Sub-
inspector, Francisco R. Sesmero. 

Se halla vacante en esta Subinspeccion 
la plaza de Pealen de esla Capilal á los 
pueblos de Gamonal, Vil lafría y Rubena, 
con la dolacion anual de 450 peselas, la 
cual se proveerá con arreglo á lo que 
previenen ios artículos 15, 22 y 25 del 
Decrelo de 29 de Octubre de 1869. 

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
al Gobierno civil de esla Provincia por 
medio de instancia escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado que acredite su buena 
conducía, acompañado del original ó co-
pia de su licencia si hubiera servido en 
el Ejército, y cuantos documentos se re-
fieian á servicios que haya podido pres-
tar ó se halle prestando al Estado. 

COMISARÍA DE GUERRA 
de Burgos. 

El Comisario de Guerra, Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza, 
Hace saber: que no habiendo causado 

remate la subasta celebrada el veinte de 
Junio último para contratar el lavado de 
ropas del Hospital Militar de esla Plaza 
por término de un año, conlable desde 
que el remate sea aprobado por la Supe-
rioridad, V dos meses mas de próroga si 
conviniese á la Administración Militar, 
se convoca por el presente á otra segun-
da sirtwsla, que tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 10 del corriente en 
esta Comisaria de Guerra, bajo las con-
diciones del pliego que desde hoy se ha-
lla en la misma de manifiesto. 

Si alguna persona quisiera tomar parle 
en este servicio, pudrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados medía 
hora anles de constituirse el Tríbúnal de 
subasta, que lo realizará á la indicada; 
adviniéndose que no se admitirá ninguna 
que se presente con posterioridad, y se-
rán desechadas las que excedan del pre-
cio que se designa como límite, á saber: 
nueve céntimos de peseta por el lavado 
de cada sábana, nueve id. por el de cada 
camisa, nueve id. por el de cada jergón, 
nueve id. por el de cada funda de col-
chon, nueve id. por el de cada coicha, 
nueve id. por el de cada manía, tres id. 
por el de cada servilleta, tres id. por el 
de cada cabezal ó funda, (res id. por el 

de cada gorro, Ires id. por el de cada 
mantel, tres id. por el de cada lohalla, 
v veinticinco id. por el de cada once 
kilogramos quinieulos dos gramos de 
lana, los que DO se hallen redactados en 
un lodo igual al siguiente modelo, y los 
que no acompañen el talón del depósito 
de ciento veinte y cinco pesetas hecho en 
la Caja de la Administración Económica 
de esta provincia. 

Burgos 1.° de Julio de 1 8 7 1 . V a -
leriano de Gallo. 

Modelo de proposicion. 

D. N. N. , vecino de. . . . habitante 
en la calle d e . . . . núm enterado 
del anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la provincia del dia DÚM y 
pliego de condiciones para contratar el 
lavado de ropas del Hospital Militar de 
esla plaza, por término de un año, con-
lable desde que el reñíale oblenga la 
aprobación superior y das meses mas de 
próroga si conviniere á la Administra-
ción Militar, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, bajo la forma 
establecida en el pliego citado de condi-
ciones, á los precios que á continuación 
se expresan, acompañando como garan-
tía de esla oferla el correspondiente talón 
de depósito, hecho en la Caja Económica, 
de ciento veinte y cinco pesetas. 

Pesetas. 

Por el lavado de cada sábana 
(laníos céntimos de peseta)... 

(Y así sucesivamente todas las ropas). 
Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Ibrillos. 

Se h illa vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la 
obtenía, dolada con trescientas treinta 
pesetas anuales, pagadas por mensuali-
dades vencidas de los fondos municipales. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcaide de este distrito 
en el término de un mes, á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. 

Ibrillos 2 de Julio de 1871 .=E1 A l -
caide, Justo Conde. 

Anuncios particulares. 

R E T R A T O DE S. M. EL R E Y , 

autorizado con su firma. 

Precio 40 reales. 

Este retrato por su gran tamaño, exacto 
parecido y mérito artístico, ejecutado 
por el Sr. Blanco, profesor de la escuela 
de Bellas Arles de Madrid, es el únicó 
digno de figurar en los Municipios, Es-
tablecimientos públicos y Colegios, y el 
mejor de cuantos se l ian ejecutado, por 
lo que le recomendamos á los Alcaldes 
de la Provincia, advirliéndoles va fir-
mado por su elector. 

Se vende en Burgos en el Cenlro de 
Suscriciones, librería y Encuademación 
deCal is lo Avi la, Plaza Mayor, núm. 41. 
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A L M A C E N E S DE [FERRETERÍA 
(Plaza del Arzobispo núm. 18). 

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre-
glados. 

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases. 

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros. 

Zinc y plomo en planchas y lingotes. 
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y punlas-de París. 
Palas, cestos y picachones. 
Herramientas para toda clase de artes 

y oficios. 
Balería de cocina v planchas de vapor. 
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, v loda claso de obras de fer-
retería. 

Camas de hierro inglesas y de las fá-
bricas del país V pesas métricas. 2 

D E P Ó S I T O D E C H O C O L A T E S 

DE LA GRAN FÁBRICA DE MÁLAGA, 

t i tulada 

LA RIOJANA, 

de los Sres. López Hermanos.—Espolon 
núm. 8, junto al Arco de Santa María, 

contiguo á la Sastrería de Riveras. 

¡Gustad! ¡Gustad! y comparad! 

El crédito que gozan estos chocolates 
es debido á que esta Fábrica está situada 
en Málaga, que como puerto de mar, 
hay siempre abundancia de cacaos y 
azúcares, lo que hace poder elegir lo 
mejor y mas barato y comprar con una 
diferencia muy notable á las del inte-
r ior. Esto unido á que esta Fábrica ela-
bora 5.000 libras diarias con máquinas 
que reúnen los últimos adelantos cono-
cidos hasta el dia, hacen poder ofrecer 
nuestros chocolates como superiores á 
todos. Excelente molido, gusto á puro 
cacao, todas son cualidades que res-
plandecen tan solo con romper las ele-
gantes cubiertas con que se hallan ador-
nados. Dos años venimos expendiendo 
nuestros chocolates en esta poblacion, 
donde hemos conseguido el éxito mas 
completo consiguiendo un gran número 
de consumidores; y deseosos de dar á 
conocer estos chocolates en todos los 
pueblos de la provincia, y á fin de que 
los que se dedican á vender este arti-
culo puedan obtener algunas venlajas, 
jes ofrecemos el descuento del C por 
100 en los chocolates desde 5 rs. en 
adelante, y el 4 por 100 en los de írs. 

PRECIOS. 
Soconusco con vainil la... 12 rs. libra. 
Soconusco 12 id. 
Primera clase 8 id. 
Segunda id 7 id. 
Tercera id 6 id. 
Cuarta id 5 id. 
Quinta id A id. 

Regalamos unas elegantes Cajas á todo 
el que lleve 0 libras de chocolate, que 
contienen desde el precio de 7 rs. en 
adelante. 

Tenemos también un gran surtido de 
Tés y Cafés de los mas aromáticos. 

Nota. Con objeto de que no se con-
funda nuestro depósito con los demás 
de la poblacion, reproducimos otra vei 
las señas de nuestra casa, Espolon nú-
mero 8, junto al Arco de Santa Slaria 
contiguo á la Sastrería de Riveras. 1 

IMPRENTA DE LA D IPUTACIÓN PBOVINCUI-


